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CONCESIÓN CON VENCIMIENTO DEL 03 DE JULIO DE 2016, PARA CONTINUAR 
USANDO LA FRECUENCIA 1530 kHz Y SU FRECUENCIA ADICIONAL 95.9 MHz, A 
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INSTITUTO FEDERAL DE ) 

'\ ' -;,""--~ TELEco¡viuNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEC.-..-,,,,y,EXPLOTAR BANDAS DE FRECUBNCIAS 
DEL ESPEGTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO . O \ ERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE JACED, S.A. DE C.V. DE¡ 
CONFORMIDAD c9N LOS SIGUIENTES: \ "' 

l. 

\ 

/ ! \ 
ANTECEDENTES 

/ 

1 \ 

Mediante escrito presentado el 18. de septiembre de 2014, JACED, S.A. de C.V., 
solicitó la prórroga . del título de concesión para continuar explotando 

/\ \ 

comercialmente la frecuencia 15~0 kHz. y su frecJencia adicional 99.3 Mb-lz, con 
bistintivos de llamada XESD-AM y XHSD-FM, respectivamente.,.. en Sllao, GL;1,anajuato; 

1 que 1k fue otorgado en fecha 17 de dlclembr~ de 2004, con vlgencib de 112 (doce) 
años, )on;ados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de jullb de 2o'q 6. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
~ / \ . 

P/IFT/120717/4~8 de fecha 12 de julio de 2m1, resolv~ó procedente la solicitud de 
prórroga de la concesión referida en el Anfecedente I y como corrsecuenela 
otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléc/rlco para uso comercial, a favor de JACED, S.A. de C.V. 

/ 

Derivado de lo/anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de 1a 
Con~tltuclón Política de los Estados/Unidos Mexlécinos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fradclón 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Pedkral 

t ! / 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1,,3 fracción 1, 4 párrafos primero y 

\ 

segundo, 6 fracciones 1' y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
/~ederal de Telecomunicaciones, se e'¾plde el(presente Título de Concesión para usar, 
dprov1char y explotar bandas dé frecuencias del espectro

1 
rddloeléct~co para uso 

\ comercial sujeto a lasslgulen
1 
tes: \ / \ ; 

1 
/" ": \ 

\ 

CONDICIONES 
( 

\ 
Disposiciones Generales· / 

- \ 1 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
\ / 

\ \ ' 

J 
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" ,concesión de espectro r91dloeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho1 para usar, aprovechar y explotar bandas \de frecuencias del 

' 1 

espectro ra9ioeléctrico para uso\comercial que otor~a el Instituto. 

1.2. 
1
concesionarl~: El titular de la <¡on~esión de espectro radioeléctrico; 

1.3: Instituto: El Instituto Federal de Tele9,0munlcaciones; 

l. 
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

/ 

' 
1.5. ~ervlclo público 9e radiodifusión sonora: Sérvlclo público de interés general 

que se presta mediante la propagación"de ondas electromagnéticas que 
/ ) ~ 

transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señdles del emisor .utilizando los 

1 

dispositivos ldón~os para ello. 

1 

2. ~odalidad de uso de la Con9eslón de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radlo~léctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas ~e frecuencias del espectro para uso comercial. 

1 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
lnstol'ación y operación de la Infraestructura asociada a los mismos, de,berá 

(~ 

( 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados / 
/ 

\ ·~ intemóciQr;\ales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
1 decretos, t~glas, planes técnicos fundarrientales, Normas Oficiales IV1'exicanas, 

\ ' ' 

normas, disposiciones' técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás / 
disposiciones administrativas de carácte

1
r general, así como a las condiciones 

1/ establecidas en el presente título. 

- " En el supuesto de que la legislación, normatlvldad/y disposiciones administrativas, 
vigentes· a 1~ fecha de otorgamiento del presente título fueran qbrogadas, 
derogadas y/o refqrmadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fechd de su 
ehtrada en vigor. 

! ! 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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Domicilio convenqlonal. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notifitaciones y documentos, el1ubicado\en: Bosque de Ciruelos No. 
160, Piso 7, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11700, Ciudad de México. 

/ 

\ \ , 

En caso\ de que el Concesionario cambie e.1 dorhicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deb~rá hacerlo del conocimiento 
del Instituto co~ una antelación de 15 (quince) díqs naturales previos a tal evento, 1 

en la inteligencia de que cüalquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

j 

~

1

umeral, sin que afecte su validez. \ 

\ 1 / \ 
/ 4. Cor;idiciones del uso de las bandas de frecuencias. El Concesionario podró./usar, 

ap,rovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioel~ctrico de 
\ radiodifusión bajo los parámetros y características técnicos siguientes: . 

/ I 
1. Frecuencia: 

) 

2. Distintivo de Uamada: 
/ "' 

3. Población pri~cipal a servir: 
\ 

4. Clase\de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Princlp~I a Servir: 

\ 

1. Frecuencia: 

( 
2. Distintivo de Uamada: · 

3. Población principal a sewir: 

\ 
1 e t ·-4. lose 9e Es ac1on: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

) 

/ 

1530 kHz 

XÉSD-AM 

1 Silao, Guanajuato 
/ 

"- !~\, 
B 

L.N. 20º 58' 13" \ 
/ 

L.W. 101 º 22' 21" 

99.3 MHz 

XHSD-FM 

Silao, Guanajuato 

U-IJ. 20º 58' 13" 

L.W. 101º 22' 21" 

\ 
\ 

I 

/ 

/ 
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El objeto ~e la concesión es el uso, apr<¡)Vechamiento y explotación de bandas de \ 
frecuencias del especptro radioeléctrico para la prestación del seNicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

. '. y 
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos aut<¡xizados hdsta en tanto no sean 
modmcadas. · 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, oprovechar y explotar las frecuencias 
' radioeléctricas para prestar el servicio pú~lico de radiodifusiqn sonora con las J 
característicc;:is técnicas señaladas en: .. ·· 

/ 

\ \ ( 

\ 

.· 

1Poblaci(>n principal a servir / Estado(s). 
\ 

~· '5llao, .Guanajuato 

\ 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesiót1 de esr>ectro radioeléctrico para uso 

comercial teRdrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 4 de Julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de Julio de 2036, y podrá ser prorr9gada conforme a lo 

1 

dispuesto en, la Ley. 
( 1 

7. ~ompromisos"de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las¡ 
inversiones necesarias para que el servicio'j:,úblico de radiodifusión que se provea ( 

\ al amparo del pres~nte título, se preste 
1
de"'-manera continua, eficiente y con 

cblidad. \ \ \ 
\ 

\ \ ! 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
1 generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

tengan por objeto o h6lgan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
deréchós y obligaciones del, títu19, 

/ 
I 

\ 

1 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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9. Gravámenes. Cu~ndo el Conceslot;1arlo c~nstltuya algún gravamen sobre la 
Cbnceslón de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ellc{, deberá 
solicitar la inscripción de los iíilstrumentos públicos respectivos en el Regi9tro PúlYlico 
de Concesiones, a m~s tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido nd vulnere ni7guna ley u otras disposiciones reglamentarias\ / 
y administrativas aplicables. 1 

. \ \ 

Asimlsmo,1 ~I instrumento público, en el que conste,el gravamen deberá establecer 
-- / J 1 

\expresómente q~e la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el caráctE¡1r 
\ de concesionario al acreedor y/o a un terc/ro, por lo que se requerira que el 

Instituto autorice la 6eslón de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acréedor y/o a un tercero. \ ~ 

\ 
\ ( 

Derectíos y o
1 

bligaciones 
\ '1 f 

l O. Calida9 de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatlvldad aplicable en materia de calidad de ser{lcio. El Instituto podrá 
r~querlr . al Concesionario un Informe que cohtenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin\de acreditar que opera de conforrri)idad con la normativldad "'-

ap~cable. ~ \ / 

\ 

11. lnterfererlcias Perjudiciales. El Concesionario deberá ~alizar las acciones 
¡ necesarias para eliminar las lnterf~renclas perjudiciales que. ~udleran presentarse 1 

con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas Interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 
atribuidas al Conceslo~arlo. ( 

\ \ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en ma~ria ,
1 
de 

radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el/ lnstitóto establezca para la eliminación de Interferencias 

\ 

perjudiciales q las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
i objeto de favórecer la Introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
/ \ 

/ / \ 
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Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. / 

\ \ 

\ 
12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

13. 

\ 

14. 

condici?nes técnicas de operación del presente título, según sea necesario. parp 
la adecuada introducción, implantación y 'operación de los servicios de 
rqdiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán Versar

1 
en el uso de una 

\ frecuencip; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
· diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Cqncesionario; lo potencia o 
cualesquier/otrq qu~ determine el Instituto. "' 

M~ttiprogramación. El Cohcesionario deberá ndtificar al Instituto los canales de· 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma qu~ deberá yfectuarse en los términos que establecen lds Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogrambción, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

P;ogramación. El Concesionario deberá transmitir el mismo\ contenido 
programático en las bandas de frecu~ncias de amplitud modulada y frecuencia 
modulada, amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonor~. 

\ 

"' 
15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación k:1 

\ 

cantidad $ 276,063.00 (Doscientos setenta y seis mil sesenta y tres pesos 00/l 00 
\. 

M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 
Concesión de espectro radio~Jéctrico correspoí)diente aJa banda de Amplituq 
Modulada (AM) y $ 988,876.00 (Novecientos ochenta· y ocho mil ochocientos 
setenta y seis pesos 00/100 M.N.), P?r concepto de pago.oe contraprestación por 
el otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico correspondiente a la 
banda de Frecuencia Modulada (FM). Asimismo, él Concesionario queda obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciones 

', 

aplicables en la materia. 
/ ' 
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Jurisdicción y competencia 

1 

/ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

16. Jurisdicción y competencia. Pqm todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento / 
del presente título, salvo lo que administrativamente ~orresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario qeberá som~terse a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados enr Competencia Económica, Radlodlfuslon y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxicd, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 1 1 

' ( 
/ 

(7iudad de México, p 3 1 OCT 12018 / 

/ 

\ 

) 
/ 

/ 

EL C0NCESIONARIO \ 
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